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Precios de referencia y derechos variables 
adicionales a que se refiere el D.S. Nº 115-
2001-EF, aplicables a importaciones de 
maíz, azúcar, arroz y leche entera en polvo

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 008-2018-EF/15.01

Lima, 8 de agosto de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifi ca el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 371-2017-EF se 
modifi ca el mercado de referencia del arroz y se sustituye 
la Tabla Aduanera de este producto, estableciendo su 
vigencia hasta el 30 de junio de 2018;

Que, mediante Decreto Supremo N° 390-2017-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables 
a la importación de los productos Maíz, Azúcar y 
Lácteos incluidos en el Sistema de Franja de Precios, 
disponiendo que tengan vigencia hasta el 30 de junio 
de 2018;

Que, mediante Decreto Supremo N° 152-2018-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de los productos Maíz, Azúcar y Lácteos y 
se aprueba la Tabla Aduanera del Arroz, incluidos en el 
Sistema de Franja de Precios, disponiendo que tengan 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido, corresponde aprobar los Precios 
de Referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 31 de julio de 2018; y

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refi ere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS 
VARIABLES ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.

----------------------------------------------------------------------------

Maíz Azúcar Arroz
Leche 

entera en 
polvo

----------------------------------------------------------------------------
Precios de 
Referencia 161 332 522 3 248

Derechos 
Variables 

Adicionales
15 98  63 (arroz cáscara)

90 (arroz pilado) 0

----------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO PEREA FLORES
Viceministro de Economía

1678920-1

Aprueban Directiva “Lineamientos para el 
diseño y ejecución del Plan Piloto para la 
implementación de los Compromisos de 
Ajuste Fiscal por parte de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales en el marco 
del Decreto Legislativo N° 1275”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 001-2018-EF/60.05

Lima, 26 de julio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1275, Decreto 
Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad 
y Transparencia Fiscal de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, tiene por objeto establecer un marco 
fi scal prudente, responsable y transparente para los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que facilite 
el seguimiento y rendición de cuentas de la gestión de 
las fi nanzas públicas, permita una adecuada gestión de 
activos y pasivos bajo un enfoque de riesgos fi scales, y 
considere reglas fi scales acordes con sus capacidades 
y alineadas con el principio general y objetivos 
macrofi scales;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1275, establece que para la mejor 
aplicación del Decreto Legislativo y su reglamento, se 
pueden emitir Directivas, las mismas que son aprobadas 
mediante Resolución Directoral y son de obligatorio 
cumplimiento para los sujetos que se encuentren dentro 
del ámbito de aplicación de la norma;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 162-2017-EF, 
se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo antes 
citado;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Reglamento antes citada establece que para la mejor 
aplicación del Decreto Legislativo y su Reglamento, 
la Dirección General de Política Macroeconómica y 
Descentralización Fiscal (DGPMACDF) emite Directivas, 
las mismas que son aprobadas mediante Resolución 
Directoral y son de obligatorio cumplimiento para los 
sujetos que se encuentren dentro del ámbito de aplicación 
de las mencionadas normas. Las Directivas son de 
alcance para todos los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales y constituirán lineamientos en materia fi scal de 
obligatorio cumplimiento para los mismos, en el marco 
de lo dispuesto en la Cuarta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1275, establece que durante los años 2017 y 2018, 
la Dirección General de Política Macroeconómica y 
Descentralización Fiscal (DGPMACDF) se encarga 
del diseño y ejecución de un Plan Piloto para la 
implementación de los Compromisos de Ajuste Fiscal 
(CAF), seleccionando a Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales que hayan incumplido alguna de las 
reglas fi scales establecidas en los literales a) y b) del 
artículo 6 del Decreto Legislativo durante el año fi scal 
2017 y que se encuentren en la obligación de elaborar 
y remitir la Ficha de Análisis Multianual de Gestión Fiscal 
(Ficha AMGF). Los lineamientos para el diseño y ejecución 
del Plan Piloto se aprueban mediante Directiva de la 
DGPMACDF, pudiendo contener información adicional a 
aquello regulado por el marco legal vigente;

En concordancia con las facultades dispuestas por 
el Decreto Legislativo N° 1275, Decreto Legislativo que 
aprueba el marco de la Responsabilidad y Transparencia 
Fiscal de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 162-2017-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la Directiva N° 001-
2018-EF/60.05, “Lineamientos para el diseño y 
ejecución del Plan Piloto para la implementación de 
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Aprobar la Transferencia Financiera, con cargo al 
Presupuesto Institucional 2018, del Pliego 038: Ministerio 
de la Producción, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de 
la Producción, hasta por la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES (S/ 2 500 000,00) 
en la fuente de fi nanciamiento Recursos Directamente 
Recaudados, a favor del Pliego 243: Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera – SANIPES, destinada a fi nanciar 
las actividades programadas cuya ejecución se requieren 
para el cumplimiento de las metas institucionales, en el 
marco de las intervenciones prioritarias sectoriales a que 
se refi ere la Septuagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018.

Artículo 2.- Financiamiento
La transferencia fi nanciera autorizada en el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial, se atenderá 
con cargo al presupuesto aprobado en el presente Año 
Fiscal del Pliego 038: Ministerio de la Producción, Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de la Producción, Categoría 
Presupuestal 9002: Asignaciones Presupuestarias que no 
resultan en productos, Actividad 5005713: Transferencias 
a Entidades, Genérica de Gasto 4: Donaciones y 
Transferencias, en la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Directamente Recaudados.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia fi nanciera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Información
El Pliego 243: Organismo Nacional de Sanidad 

Pesquera – SANIPES, a través de su Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto, es la responsable del 
monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fi nes y 
metas de los recursos transferidos, a que se refi ere el 
artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, debiendo 
informar trimestralmente sobre el uso de dichos recursos 
al Ministerio de la Producción, en el marco de lo dispuesto 
por la Septuagésima Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018.

Artículo 5.- Notifi cación
Notifi car la presente Resolución Ministerial a la 

Ofi cina General de Administración y la Ofi cina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Ministerio 
de la Producción y al Pliego 243: Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera – SANIPES, para conocimiento y fi nes 
pertinentes.

Artículo 6.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de la 
Producción (www.produce.gob.pe), en la misma fecha de 
su publicación en el diario ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Ministro de la Producción

1678996-3

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 019-2018-INACAL/DN

Fe de Erratas de la Resolución Directoral Nº 
019-2018-INACAL/DN, publicada en la edición del día 6 
de agosto de 2018.

En el Artículo 1.-

DICE:

(...)

NTP 370.266-1:2013 (revisada el 2018) CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión, 
de tensión nominal inferior o igual 
a 450/750 V (UO/U). Parte 1: 
Requisitos generales. 1a Edición

 Reemplaza a la NTP 370.266-
1:2013

NTP 370.266-3-11:2013 (revisada el 2018) CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión, 
de tensión nominal inferior o igual 
a 450/750 V (UO/U). Parte 3-11: 
Cables con propiedades especiales 
ante el fuego. Cables fl exibles con 
aislamiento termoplástico libre de 
halógenos y baja emisión de humo. 
1a Edición

 Reemplaza a la NTP 370.266-3-
11:2013

NTP 370.266-3-21:2013 (revisada el 2018) CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión, 
de tensión nominal inferior o igual 
a 450/750 V (UO/U). Parte 3-21: 
Cables con propiedades especiales 
ante el fuego. Cables fl exibles con 
aislamiento reticulado libre de 
halógenos y baja emisión de humo. 
1a Edición

 Reemplaza a la NTP 370.266-
3-21:2013 y a la NTP 370.266- 
3-21:2013/COR 1:2015

NTP 370.266-3-31:2013 (revisada el 2018) CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión, 
de tensión nominal inferior o igual 
a 450/750 V (UO/U). Parte 3-31: 
Cables con propiedades especiales 
ante el fuego. Cables unipolares 
sin cubierta, con aislamiento 
termoplástico libre de halógenos y 
baja emisión de humo. 1a Edición

 Reemplaza a la NTP 370.266-3-
31:2013

NTP 370.266-3-41:2013 (revisada el 2018) CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión, 
de tensión nominal inferior o igual 
a 450/750 V (UO/U). Parte 3-41: 
Cables con propiedades especiales 
ante el fuego. Cables unipolares sin 
cubierta, con aislamiento reticulado 
libre de halógenos y baja emisión de 
humo. 1a Edición

 Reemplaza a la NTP 370.266-3-
41:2013

(...)

DEBE DECIR:

(...)

NTP 370.266-1:2013 (revisada el 2018)  CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión, 
de tensión nominal inferior o igual a 
450/750 V (Uo/U). Parte 1: Requisit-
os generales. 1a Edición

 Reemplaza a la NTP 370.266-
1:2013

NTP 370.266-3-11:2013 (revisada el 2018)  CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión, 
de tensión nominal inferior o igual 
a 450/750 V (UO/U). Parte 3-11: 
Cables con propiedades especiales 
ante el fuego. Cables fl exibles con 
aislamiento termoplástico libre de 
halógenos y baja emisión de humo. 
1a Edición

 Reemplaza a la NTP 370.266-3-
11:2013



27NORMAS LEGALESJueves 9 de agosto de 2018 El Peruano /

NTP 370.266-3-21:2013 (revisada el 2018) CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión, 
de tensión nominal inferior o igual 
a 450/750 V (UO/U). Parte 3-21: 
Cables con propiedades especia-
les ante el fuego. Cables fl exibles 
con aislamiento reticulado libre de 
halógenos y baja emisión de humo. 
1a Edición

 Reemplaza a la NTP 370.266-
3-21:2013 y a la NTP 370.266- 
3-21:2013/COR 1:2015

NTP 370.266-3-31:2013 (revisada el 2018) CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión, 
de tensión nominal inferior o igual 
a 450/750 V (UO/U). Parte 3-31: 
Cables con propiedades especiales 
ante el fuego. Cables unipolares sin 
cubierta, con aislamiento termo-
plástico libre de halógenos y baja 
emisión de humo. 1a Edición

 Reemplaza a la NTP 370.266-3-
31:2013

NTP 370.266-3-41:2013 (revisada el 2018) CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión, 
de tensión nominal inferior o igual 
a 450/750 V (UO/U). Parte 3-41: 
Cables con propiedades especiales 
ante el fuego. Cables unipolares sin 
cubierta, con aislamiento reticulado 
libre de halógenos y baja emisión de 
humo. 1a Edición

 Reemplaza a la NTP 370.266-3-
41:2013

(...)

En el Artículo 2.-

DICE: 

(…)

NTP 370.266-1:2013  CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión. 
Cables de tensión nominal inferior o 
igual a 450/750 V (UO/U). Parte 1: 
Requisitos generales. 1a Edición

NTP 370.266-3-11:2013  Cables eléctricos de baja tensión. 
Cables de tensión nominal inferior 
o igual a 450/750 V (UO/U). Parte 
3-11: Cables con propiedades es-
peciales ante el fuego. Cables fl ex-
ibles con aislamiento termoplástico 
libre de halógenos y baja emisión de 
humo. 1a edición

NTP 370.266-3-21:2013 CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión. 
Cables de tensión nominal inferior 
o igual a 450/750 V (UO/U). Parte 
3-21: Cables con propiedades espe-
ciales ante el fuego. Cables fl exibles 
con aislamiento reticulado libre de 
halógenos y baja emisión de humo. 
1a edición

(…)

NTP 370.266-3-31:2013  CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión. 
Cables de tensión nominal inferior 
o igual a 450/750 V (UO/U). Parte 
3-31: Cables con propiedades es-
peciales ante el fuego. Cables uni-
polares sin cubierta con aislamiento 
termoplástico libre de halógenos y 
baja emisión de humo. 1a edición

NTP 370.266-3-41:2013  CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión. 
Cables de tensión nominal inferior 
o igual a 450/750 V (UO/U). Parte 
3-41: Cables con propiedades es-
peciales ante el fuego. Cables uni-
polares sin cubierta con aislamiento 
reticulado libre de halógenos y baja 
emisión de humo. 1a edición

(…)

DEBE DECIR:

(…)

NTP 370.266-1:2013 CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión. 
Cables de tensión nominal inferior 
o igual a 450/750 V (UO/U). Parte 1: 
Requisitos generales. 1a Edición

NTP 370.266-3-11:2013 Cables eléctricos de baja tensión. 
Cables de tensión nominal inferior 
o igual a 450/750 V (UO/U). Parte 
3-11: Cables con propiedades es-
peciales ante el fuego. Cables fl ex-
ibles con aislamiento termoplástico 
libre de halógenos y baja emisión de 
humo. 1a edición

NTP 370.266-3-21:2013 CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión. 
Cables de tensión nominal inferior 
o igual a 450/750 V (UO/U). Parte 
3-21: Cables con propiedades espe-
ciales ante el fuego. Cables fl exibles 
con aislamiento reticulado libre de 
halógenos y baja emisión de humo. 
1a edición

(…)

NTP 370.266-3-31:2013 CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión. 
Cables de tensión nominal inferior 
o igual a 450/750 V (UO/U). Parte 
3-31: Cables con propiedades es-
peciales ante el fuego. Cables uni-
polares sin cubierta con aislamiento 
termoplástico libre de halógenos y 
baja emisión de humo. 1a edición

NTP 370.266-3-41:2013 CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Cables eléctricos de baja tensión. 
Cables de tensión nominal inferior 
o igual a 450/750 V (UO/U). Parte 
3-41: Cables con propiedades es-
peciales ante el fuego. Cables uni-
polares sin cubierta con aislamiento 
reticulado libre de halógenos y baja 
emisión de humo. 1a edición

(…)

1678878-1

FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA
N° 119-2018-ITP/DE 

Mediante Ofi cio N° 260-2018-ITP/DE, el Instituto 
Tecnológico de la Producción (ITP) solicita se publique Fe 
de Erratas de la Resolución Ejecutiva N° 119-2018-ITP/
DE, publicada en la edición del día 31 de julio de 2018.

 
- En el texto del Anexo de la Resolución Ejecutiva N° 

119-2018-ITP/DE 
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- En Requisitos;

DICE: 

Requisitos 

Solicitud dirigida al Director/a del CITE con carácter 
de Declaración Jurada y obligatoria según Formulario 
ITP-00-FR-0001. 

DEBE DECIR: 

Requisitos 

Solicitud dirigida al Director/a de la DIDITT con 
carácter de Declaración Jurada y obligatoria según 
Formulario ITP-00-FR-0001.

1678062-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan concesión única a Latincable S.R.L. 
para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 607-2018 MTC/01.03 

Lima, 6 de agosto de 2018

VISTA, la solicitud presentada con escrito de registro 
N° T-140671-2018 por la empresa LATINCABLE S.R.L., 
sobre otorgamiento de Concesión Única para la prestación 
de los servicios públicos de telecomunicaciones en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que el 
servicio portador local en la modalidad conmutado y el 
servicio público de distribución de radiodifusión por cable, 
en la modalidad de cable alámbrico u óptico, serán los 
servicios a prestar inicialmente; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modifi cado por la Ley N° 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 
independientemente de la denominación de éstos 
contenida en esta Ley o en su Reglamento, con 
excepción de la concesión para Operador Independiente. 
La concesión se perfecciona mediante contrato escrito 
aprobado por resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasifi cación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modifi cado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 

que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, fi nales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos 
y trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular 
del Ministerio”; el artículo 144 del mismo dispositivo legal 
indica los requisitos necesarios que deben ser adjuntados 
a las solicitudes de otorgamiento de concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confi ere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”; 

Que, el literal a) del numeral 5 del artículo 144 del Texto 
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, establece que siempre que el área 
de cobertura involucre en su área la provincia de Lima y/o 
la Provincia Constitucional del Callao, se deberá presentar 
la “Carta fi anza por el quince (15%) de la inversión inicial 
a fi n de asegurar el inicio de las operaciones. Dicha carta 
se presentará conforme a lo previsto en el artículo 124”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio portador local en la 
modalidad conmutado y el servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico, deberá cumplir con lo establecido en 
el artículo 155 del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la inscripción 
de dichos servicios en el registro habilitado para tal fi n, los 
mismos que se sujetarán a los derechos y obligaciones 
establecidos en el Contrato de Concesión Única y en la 
fi cha de inscripción en el registro que forma parte de él;

Que, mediante Informes N° 1423-2018-MTC/27 y N° 
1467-2018-MTC/27, la Dirección General de Concesiones 
en Comunicaciones señala que habiéndose verifi cado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la Concesión Única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
LATINCABLE S.R.L.;    

Que, con Informe N° 2581-2018-MTC/08, la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modifi catoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modifi catorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
021-2007-MTC, y el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 008-
2002-MTC y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Concesiones en Comunicaciones y la conformidad de la 
Viceministra de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa LATINCABLE 
S.R.L., Concesión Única para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo 
de veinte (20) años, en el área que comprende todo el 
territorio de la República del Perú, estableciéndose como 
primeros servicios a prestar, el servicio portador local en la 
modalidad conmutado y el servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico.
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Designan Director de Sistema 
Administrativo II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 617-2018-MTC/01

Lima, 06 de agosto de 2018

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de Sistema Administrativo II de la Secretaría General 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho 
cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 021-2007-MTC, y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Sergio González 
Guerrero, en el cargo de Director de Sistema Administrativo 
II de la Secretaría General del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1678258-6

Modifican y aprueban Texto Actualizado 
de la Directiva N° 005-2008-MTC/01 
“Directiva que establece el procedimiento 
para la fiscalización posterior aleatoria 
de los procedimientos administrativos 
establecidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos 
del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 618-2018 MTC/01

Lima, 6 de agosto de 2018

VISTOS: El Memorándum N° 1089-2018-MTC/10.06 
de la Ofi cina General de Administración; el Memorándum 

N° 1205-2018-MTC/09 de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Ministerial N° 219-2008 MTC/01, 
se aprueba la Directiva N° 005-2008-MTC/01 “Directiva 
que establece el Procedimiento para la fi scalización 
posterior aleatoria de los procedimientos administrativos 
establecidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones”; modifi cada por Resoluciones 
Ministeriales N°s. 400 y 712-2008 MTC/01;

Que, por Informe de Auditoría N° 039-2017-2-5304, el 
Órgano de Control Institucional recomienda, entre otros, 
que la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, 
en coordinación con la Ofi cina de Tecnología de la 
Información de la Ofi cina General de Administración, 
actualicen la Directiva N° 005-2008-MTC/01, a fi n de 
adecuar sus disposiciones sobre fi scalización posterior 
según lo previsto en el artículo 33 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2017-JUS; así como, precisar que la condición 
de “tramitados” de los expedientes no se refi ere a los 
ingresados y terminados en el trimestre anterior;

Que, el artículo 31 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, prevé que todos los procedimientos administrativos 
que, por exigencia legal, deben iniciar los administrados 
ante las entidades para satisfacer o ejercer sus intereses 
o derechos, se clasifi can en procedimientos de aprobación 
automática o de evaluación previa por la entidad, y este 
último a su vez sujeto, en caso de falta de pronunciamiento 
oportuno, a silencio positivo o silencio negativo; precisando 
que cada entidad señala estos procedimientos en su Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA);

Que, los numerales 33.1 y 33.2 del artículo 33 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 establecen 
que por la fi scalización posterior, la entidad ante la que 
es realizado un procedimiento de aprobación automática, 
evaluación previa o haya recibido la documentación a 
que se refi ere el artículo 47 de la citada norma; queda 
obligada a verifi car de ofi cio mediante el sistema del 
muestreo, la autenticidad de las declaraciones, de los 
documentos, de las informaciones y de las traducciones 
proporcionadas por el administrado; precisando que 
tratándose de los procedimientos de aprobación 
automática y en los de evaluación previa en los que ha 
operado el silencio administrativo positivo, la fi scalización 
comprende no menos del diez por ciento (10%) de todos 
los expedientes, con un máximo de ciento cincuenta (150) 
expedientes por semestre; precisando que esta cantidad 
puede incrementarse teniendo en cuenta el impacto que 
en el interés general, en la economía, en la seguridad o 
en la salud ciudadana pueda conllevar la ocurrencia de 
fraude o falsedad en la información, documentación o 
declaración presentadas y que dicha fi scalización debe 
efectuarse semestralmente de acuerdo a los lineamientos 
que para tal efecto dicta la Presidencia del Consejo de 
Ministros;
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Que, en tal sentido, por Memorándum N° 1205-
2018-MTC/09 la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto remite el Informe N° 0108-2018-MTC/09.05 
de su Ofi cina de Organización y Racionalización, por 
el cual sustenta y propone el proyecto de Resolución 
Ministerial que dispone la modifi cación de la Directiva 
N° 005-2008-MTC/01, a fi n de adecuar el procedimiento 
de fi scalización posterior de los procedimientos 
administrativos establecidos en el TUPA del MTC según 
lo previsto en el artículo 33 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444; para cuyo efecto se realizaron 
las coordinaciones con la Ofi cina de Tecnología de la 
Información de la Ofi cina General de Administración, 
de conformidad con la recomendación del Órgano de 
Control Institucional;

Con el visado de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto, de la Ofi cina General de Administración;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-
JUS; la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Decreto Supremo N° 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi cación de la Directiva N° 005-2008-
MTC/01

Incorpórese el numeral 7.6 al Título VII, 
modifíquese el Título III, los numerales 5.2, 5.3, 5.4 y 
5.6 del Título V, los sub numerales 6.1.4, 6.1.5, 6.1.6 
y 6.1.7 del numeral 6.1 del Título VI y el numeral 7.2 
del Título VII de la Directiva N° 005-2008-MTC/01 
“Directiva que establece el procedimiento para la 
fiscalización posterior aleatoria de los procedimientos 
administrativos establecidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones”, aprobada por 
Resolución Ministerial N° 219-2008 MTC/01, conforme 
al texto indicado en el Anexo N° 01 adjunto, el cual 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Texto Actualizado de la Directiva N° 005-
2008-MTC/01

Aprobar el Texto Actualizado de la Directiva N° 005-
2008-MTC/01 “Directiva que establece el procedimiento 
para la fi scalización posterior aleatoria de los 
procedimientos administrativos establecidos en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones”, conforme al texto 
indicado en el Anexo N° 02 adjunto, el cual forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

y sus anexos en el Portal Institucional del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (www.mtc.gob.pe), en 
el mismo día de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1678258-7

Otorgan a HELI - ABAD S.A.C., la Renovación 
del Permiso de Operación de Aviación 
General: Privado

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 565-2018-MTC/12

Lima, 4 de julio del 2018

Vista la solicitud de la empresa HELI - ABAD S.A.C., 
sobre la Renovación del Permiso de Operación de 
Aviación General: Privado;

 CONSIDERANDO:

Que, la empresa HELI - ABAD S.A.C. cuenta con la 
Conformidad de Operación Nº 010 expedida el 28 de 
marzo del 2014 bajo las Regulaciones Aeronáuticas del 
Perú – RAP 91;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 300-2014-
MTC/12 del 25 de junio del 2014, se otorgó a la empresa 
HELI - ABAD S.A.C. el Permiso de Operación de Aviación 
General: Privado por el plazo de cuatro años contados a 
partir del 10 de julio del 2014 vigente hasta el 10 de julio 
del 2018;

Que, mediante Documento de Registro Nº T-077971-
2018 del 20 de marzo del 2018,  Documento de Registro 
Nº E-083708-2018 del 26 de marzo del 2018, Documento 
de Registro Nº E-099129-2018 del 11 de abril del 2018, 
Documento de Registro Nº E-108356-2018 del 20 de abril 
del 2018 y  Documento de Registro Nº E-117931-2018 
del 02 de mayo del 2018 la empresa HELI - ABAD S.A.C. 
solicitó la Renovación del Permiso de Operación antes 
señalado bajo las mismas condiciones establecidas;

Que, según los términos del Memorando Nº 727-
2018-MTC/12.LEG emitido por la Abogada de la DGAC, 
Memorando Nº 061-2018-MTC/12.07.PEL emitido por el 
Coordinador Técnico de Licencias, Informe Nº 088-2018-
MTC/12.07.AUT emitido por la Coordinadora Técnica de 
Autorizaciones e Informe Nº 639-2018-MTC/12.07 emitido 
por el Director de Certifi caciones y Autorizaciones; que 
forman parte de la presente resolución según el numeral 
6.2 del Artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 
– Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
con Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, se considera 
procedente atender lo solicitado en lo pertinente, al haber 
cumplido la recurrente con los requisitos establecidos en 
la Ley Nº 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del Perú; su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-
MTC; el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº  008-2002-MTC actualizado 
por la Resolución Ministerial Nº 644-2007-MTC/01 y sus 
modifi catorias, así como las demás disposiciones legales 
vigentes;

Que, la administración, en aplicación del principio de 
presunción de veracidad, acepta las declaraciones juradas 
y la presentación de documentos por parte del interesado, 
conforme lo dispone el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado con Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS;

Que, en aplicación del Artículo 9º, Literal g) de la 
Ley Nº 27261, la Dirección General de Aeronáutica 
Civil es competente para otorgar, modifi car, suspender 
y revocar los Permisos de Operación y Permisos de 
Vuelo, resolviendo el presente procedimiento mediante la 
expedición de la Resolución Directoral respectiva;

Estando a lo dispuesto por la Ley Nº 27261 - Ley 
de Aeronáutica Civil del Perú; su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC; demás 
disposiciones legales vigentes; y con la opinión favorable 
de las áreas competentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar a la empresa HELI - ABAD S.A.C., 
la Renovación del Permiso de Operación de Aviación 
General: Privado, de acuerdo a las características señaladas 
en la presente Resolución, por el plazo de cuatro (04) años 
contados a partir del 11 de julio del 2018, día siguiente a 
la fecha de vencimiento de la Resolución Directoral Nº 300-
2014-MTC/12; de acuerdo al siguiente detalle:

NATURALEZA DEL SERVICIO:
- Aviación General: Privado.

ÁMBITO DEL SERVICIO: 
-  Nacional.

MATERIAL AERONÁUTICO: 
- Robinson Modelo R44

ZONAS DE OPERACIÓN: DEPARTAMENTOS, 
AEROPUERTOS Y/O AERÓDROMOS 


